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CITACION JUDICIAL 
JUZGADO DECIMO NOVENO DE 10 
CIVK DE PICHINCHA. 
A LOS SEÑORES: HEREDEROS DEL 
CAUSANTE SEÑOR FELIPE GILBERTO 

Y VEGA, SE LE HACE SABER LO 
VIENTE: 

CAUSA: 390-99 JUICIO DE PRESCRIP- 
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO. 
ACTOR: FELIX ANTONIO BENAVÍDEZ 

A, 

DEMANDADOS: HEREDEROS DEL 

CAUSANTE SEÑOR FELIPE GILBERTO 

PINCAY VEGA 

JUEZ: DR, OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO: SR. OSWALDO MANTIL- 

LA AGUILAR 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE 10 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, 20 de Abril de 1999, 

Las 10h10. VISTOS; Avoco conocimien- 

to de la presente causa en virtud del 

sorteo realizado La demanda que 

antecede es clara precisa y reúne los 

requisitos de ley en consecuencia se 

acepta al trámite ordinano. Citese al 

demandado 5r. FELIPE GILBERTO PIN- 

CAY VEGA, por la prensa mediante 

trgs publicaciones en uno de los per- 

“ficos de mayor circulación de este 

cantón, esto acorde con el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Civil y al 
juramento rendido por el autor en el 

sentido que desconoce su domicilio, 

Cuéntese en esta causa con le Sr. 
Alcalde y Procurador  Sindico 

Municipal. inscribase esta demanda y 

el auto recaído en la misma en el 

Registro de la Propiedad de este can- 

tón. Tómese en cuenta el domicilio 

judicial señalado la cuantía indicada y 

la autorización conferida a su defen- 
sor.- Notifíquese.- f) Dr. Oliver Barba 

Yndarte.- Juez Décimo Noveno de lo 
Civil de Pichincha. Siguen certifica- 

ciones. Particular que pongo en 

conocimiento para lo fines legales de 

Ley, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar su domicilio en 
esta ciudad y dentro del perímetro de 

este Juzgado para sus próximas noti- 

ficaciones. 

Sr. Oswaldo Manitilta Aguilar 

SECRETARIO DEL JUZGADO DECIMO 

NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
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CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

A los señores Elsia Yolanda Lombeida 
Morocho, Magdalena Marisol 

Lombeida Morocho, Carmen Esilda 

Gutierrez Pacheco representante del 

menor jefferson Danny Lombeida 

Gutierrez, Rafael Oswaldo Carrillo M. 

representante de la menor Mirela 

Diana Carrillo Lombeida y a los 

herederos presuntos y desconocidos 

de Nelson Napoleón Lombeida, se les 

hace saber lo siguiente: 

CAUSA. No. 500-2005F 

JUICIO: Laboral (Verbal Sumario) 

ACTOR: LUZ ARMIDA MARTINEZ 

AROCA 

DEMANDADOS: Ángel Lizardo, Hilda 

Piedad, Norma Laurentiina, Orlando, 

Fabián, Elsia Yolanda, Magdalena 

Marisol Lombeida Morocho, Marcia 

Lupe, Patricia Ramiro, Geovanny 

Napoleón, Alejandro Daniel 

Lombeida Martínez, Carmen Esilda 

Gutierrez Pacheco representante del 

menor de edad Jefferson Danny 

Lombeida Gutierrez y Rafae) Oswaldo 

Carrillo M. representante de la menor 

de edad Mirela Diana Carillo 

Lombeida; Marcia Lupe Lombeida 

Martínez representante de los 

menores de edad Marlene Maribel y 

Nelson Israel Lombeida Martínez y a 

los herederos presuntos y desconoci- 

do: s. 

JUEZ: DR. OLIVER BARBA YNDARTE 

SECRETARIO: OSWALDO MANTILLA 

AGUILAR 

PROVIDENCIAS: 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, a 3 de agosto del 
2005, Las 08h10. Previo a avocar 

conocimiento de la presente cusa se 

dispone que la señora Luz Armida 

Martínez Aroca, aclare su demanda, 
conforme lo previsto en el Art. 69 del 

a Codificación del Código de 

Procedimiento Civil, en lo que tiene 
relación con el pedido de la citación 

por la prensa. Así mismo dentro del 

término de tres días determine los 

nombres de los representantes legales 

de los menores Marlene Maribel y 

Nelson Israel Lombeida Martínez, 

para los efectos legales. Para el efecto 

se le notificará en el casillero judicial 

No. 219. Hágase saber. 

JUZGADO DECÍMO NOVENO DE LO 
CHiVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, a 27 de Septiembre 

del 2005. Las 17h10. Para avocar 

conocimiento de la presente causa, 

dispongo que la señora Luz Armida 

Martínez Aroca, comparezca al despa- 

cho del Juzgado y declare con jura- 

mento sobre el hecho de haberle sido 

imposible determinar ta individual:- 

dad o residencia de los demandados 

señores Alsia Yolanda Lombeida 

Morocho, Magdalena Marisol 

Lombeída Morocho, Carmen Esilda 

Gutierrez Pacheco y Ratael Oswaldo 

Carrillo M.,, como a los herederos pre- 

suntos y desconocidos en la presente 

causa, dentro del término de tres días. 

Notifíquese. 

JUZGADO DECIMO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Santo Domingo 

de los Colorados, a 7 de noviembre 

del 2005. Las 08h30 VISTOS: Una vez 

que se ha dado cumplimiento a lo dis- 

puesto en providencias anteriores, 

avoco conocimiento de la 
causa, en mi calidad de Juez Titular 
de este Juzgado y por el sorteo corre- 

spondiente. La demanda que ante- 

cede es clara, precisa y reúne los rey- 

uisitos de Ley, en consecuencia, se le 

acepta al trámite Verbal Sumario. 

Cítese a los demandados, señores 

ANGEL LIZARDO LOMBEIDA MORO- 

CHO, HILDA PIEDAD LOMBEIDA 

MOROCHO, NORMA LAURENTINA 

LOMBEIDA MOROCHO, ORLANDO 

FABIAN LOMBEIDA MOROCHO, MAR- 

CIA LUPE LOMBEIDA MARTINEZ, 

PATRICIO RAMIRO LOMBEIDA MAR- 

TINEZ, GEOVANNY NAPOLEON 

LOMBEIDA MARTINEZ ALEJANDRO 

DANIEL LOMBEIDA MARTINEZ y a los 

menores MARLENE — MARIEBEL 

LOMBEIDA MARTINEZ Y NELSON 

ISRAEL LOMBEIDA MARTINEZ, como 

se solicita y en los lugares menciona- 

dos en el escrito de demanda, para 

cuyo efecto se elaborarán las boletas 
correspondientes y se remitirán a la 

oficina de Citaciones del Palacio de 
Justicia de esta ciudad. 
Por la prensa cítese a los demandados, 
señores ELSIA YOLANDA LOMBEIDA 

MOROCHO, MAGDALENA MARISOL 

LOMBEIDA MOROCHO, CARMEN ESIt- 

DA GUTIERREZ PACHECO, RAFAEL 

OSWALDO CARRILLO M. en la forma 

solicitada, así como a los herederos 

presuntos y desconocidos, mediante 

tres publicaciones en uno de las per- 

iódicos de mayor circulación de esta 

ciudad, conforme lo establece el Art. 

82 del Código de Procedimiento Civil, 

por cuanto la actora declara con jura- 

mento desconocer su domicilio, pese a 

las averiguaciones realizadas no ha 

sido posible determinario. Agréguese 

al proceso la documentación presen- 

tada. Tómese en cuenta la cuantía 

fijada por la actora. Así como también 

tómese en cuenta el casillero judicial 

No. 219, para sus notificaciones, y la 

autorización que le confiere al Dr. 

Héctor Mesías Echanique Cueva, Con 

la insinuación para ocupar el cargo 

de curador, óigase al señor Fiscal del 

Distrito de Pichincha. Citese y 

notifíquese. 

f) Dr. Oliver Barba Yndarte. Juez 

Décimo Noveno de lo Civil de 
Pichincha.- Siguen notificaciones.- 

Particular que pongo en su 

conocimiento para los fines legales de 

ley, previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar su domicilio judi- 

cial en esta ciudad y dentro del 

perimetro de este Juzgado, para sus 

próximas notificaciones.- 

Sr. Oswaldo Mantilla Aguilar 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LACTEOS LA POLACA 
GUSTALAC CIA. LTDA.. : 
la compañía LACTEOS LA POLACA GUSTALAC CIA. LTDA. Se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 30/Marzo/2006, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 06.Q.U. 1620 

1.-DOMICILIO.- Cantón SANTO DOMINGO, provincia de PICHINCHA 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 
valor US$ 1,00 
3.- OBJETO: El Objeto de la compañía es: LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS Y AGROINDUSTRIALES............   Quito, 10 mayo 2006-05-17 
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Dr. José Eduardo Romero Ayala 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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